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E11 lo 75 año de la • 

Academia acional de Medicina 

Es<·ribc: A '\OR E ORlANO LLER AS 

Por inicialivu del doctor Manuel 
Plata Azuero se fund ó en Bogotá 
la Sociedad de :vfedic ina y Cien
cias Naturales . para lo cual fue 
convocada una reunión que tuvo 
lugar en la sala de la casa del 
doctor Abraham Aparicio, el 3 de 
enero de 1873, a las siete y media 
de la noche, y a la cual concurrie
ron además de los dos médicos 
citados, los doctores Evaristo Gar
cía, Lconcio Barrelo, Liborio Zer
da y Nicolás Osorio. Allí se nom
braron pres idente y secretario pro
vis ionales, habiendo recaído dichos 
nombramientos en las personas de 
los doctores Plata y Aparicio, res
pectivamente, y se encargó al doc
tor Zercla que elaborara un pro
yecto de reglamento. 

La segunda t·eunión tuvo lugar 
el 9 de f eb1·ero, con asistencia de 
los mis mos concurrentes a la pri
mera, y además los doctores J ulio 
A. Corredor, Samucl Fajardo, Pro
lo Gómez, Bernan.lino Medina, 
Francisco Mont.oya, Policarpo Pi
zarro, Pío Rengifo, Rafael Rocha 
Castillo, Federico Rivas, Joaquín 
Sarmiento y Antonio Ospina U. 
No pudieron concurrir los docto
res Andrés María Pardo y Librado 

Rivas , pero sin embargo quedaron 
incorporados en la nómina de fun
dadores de la sociedad. En esta 
reunión se ratificaron los nom
bramientos hechos en la junta pre
paratoria. 

Desde el primer momento se 
acordó tener un órgano de publi
cidad que se llamó Revista médica, 
siendo su inicial redactor el doctor 
Rengifo; el número primero apa-
1 eció el 2 de julio del citado año 
y siguió publicándose con t·egula
ridnd cada mes. 

P oco tiempo después de la fun
dación ing·resaron a la sociedad 
otros médicos y naturalistas, a 
sabel': Gabriel J. Castañeda, Fran
cisco Bayón, J osé María Buendía, 
Nicolás Sáenz, Miguel Buenaven
tura, Carlos Michelscn U., Anto
nio Vargas Vega y Muricio Ta
mayo. 

Luego del doctor Plata fuet·on 
pres identes, en su orden, los doc
tores Sarmiento, Rocha, Osorio, 
Medina, Zerda, Buendia, Gómez, 
y Uribe R.; secretarios, después 
de Aparicio, los doctores Garcia, 
Corredor, Castañeda, Barreto, Ola
ya Laverde y Roca. 
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Como redactores de la revista 
estuvieron sucesivamente los doc
tores Rengifo, Aparicio, Osorio y 
Zerda. 

En 1882 figuraban cor.1o miem
uros honorarios los doctores Var
gas Vcgu, Barón Von-~olkcn (ru
so), Enrique Rodríguez B., Emi
lio Alvarez, Bayón, J or·gt: Vargas, 
Joaquín 1\Ialdonado, 1\Iigucl Bue
naventura, Manuel Antonio Angel 
y Rómulo Rivera. 

Habían muerto ya entre los nu
merarios los doctor·es Ospinn U., 
Parcio, Sarmiento, Federico y Li
brado R ivas y habían ingresado 
Aurcliano Posada, Carlos Dalén, 
Daniel Rod1·íguez, Fili berto de J. 
Roca , Luis Herrera, .) esús O laya 
Laverclc y José Vicente Uribe. 

Eran correspondientes los doc
tores Cayetano Uribe, Cayetano 
Lombana, E steban Pupo, Emele
rio Cajiao, Francisco Azuero, Fé
lix Moreno, Guillermo León, Ig
nacio Osorio Lozano, José T. Que
vedo, José Tomás Henao, José A. 
Tovar, 1\Ianuel Vicente ele la Ro
che, Manuel Uribe Angel, Manuel 
Ramón Pareja, Manuel Amador G., 
Primitivo Sinistcrra, Ricardo Ro
dríguez, Rafael Calvo, Ramón Ro
jas, y Saturnino Quintero, habien
do rn ucrLo entre los rlc esta ca
tegoda Dominp:o E sgucrra O., Da
vid 'l'orrcs , Rafael GuLiétTez, Joa
quín Vengoechca y Juan de Dios 
Tavcra. 

La sociedad creó muscos ele ana
tomía palológica y mir.cralogía; 
se abrió un concurso anual de la 
primera de estas malerins, lo cual 
sirvió para el enriquccimienlo de 

las colecciones. 

La sociedad lrahajó t•n forma 
regular y como enlidacl estricta
mente parlicular husla umo. cuan
do, por iniciativa del doclor Apa-

rtcto, el Congteso !\ acional dictó 
la Ley 71 cle 22 ele noviembre que 
la convirtió en Academia Nacio
nal de :\Iedicina. 

E stableció que S<!l'Ían, de hecho, 
miembros d<! la academia los mis
mos que luvicra la sociedad al "e:r 
promulgada lu le). Fijó en cuar<!n
ta el número de miembros y acor
dó que c¡ui~.;l faltare :.(!rí;:¡ rempla
zado, por elección, dentro de la 
corporación. Quedó lambién facul
tada la academia para elegir 
miembros honot·arios y correspon
dientes, y estableció la ley que los 
integrantes de las soc iedades de 
medicina del Cauca y Anlioquia 
serían, de hecho, miembros concs
pondientes . 

En su artículo quinto ordenó que 
la academia informara al gobier
no sobre aquellos puntos que le 
fueran consu1lados y que se pasara 
al fin de cada año una relación de 
los trabajos verificados. 

Se crearon dos premios de $ 500, 
cada uno, para ser entregados 
anualmente a los aulores de los 
mejores trabajos sobre medicina 
nacional. De acuerdo con el artícu
lo séptimo la Rev ista médica con
tinuaría sit•ndo el órgano oficia l 
de la acadcm ia. 

E l gobierno nacional ¡:¡e compro
metía a suminhürar a la corpora
ción "un local adecuado para sus 
reuniones y formación de bihho-

• 
teca, nn1seo y conservacion de sus 
archivo:;", y a aporlar S :1.000 ca
da año. de-.LinndM a la biblioll'ca, 
al musco y los demás gastos n•
querido~. 

Fue firmada lu ley pnt' don J or
ge Holguín, corno presidente dd 
Senado; don Adriano Perdomo, co
mo presiclcnll' de la Cámara de 
RepresLnlanles; don Enrique de 
Narvácz, como secretario del Se-
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nado; don Miguel A. Peñarredon
da, como secretario de la Cámara; 
y sancionada en representación del 
poder ejecutivo por el presidente 
Carlos Holguin y el ministt·o de 
instrucción pública, don J esús Ca
sas Rojas. 

El 25 de abril de 1891 tu,·o lu
gar la primera sesión de la aca
demia que fue instalada por el 
Presidente de la República, don 
Carlos Holguín, quien en el dis
cur so que pronunció con tal moti
vo decía entre otras cosas: "No 
hay otra escuela que se haya rlis
tinguido más entre nosotros por 
su consagración al estudio, por lo 

docto de sus profesores y por s u 
amor a la ciencia". Al iniciarse 
la academia fueron elegidos digna
tarios: el doctor J osé María Buen
día, como presidente; el doctor Ni
colás Osorio, como vicepresidente; 
el doctor Pablo García 1\fedina, co
mo secretario perpetuo. Desde ('ll

tonces ha participado la acadernia 
en varios eventos científicos y se 
han escuchado en su t·ecinto im 
portantes lecturas sobre los más 
variados temas de la medicina. Se 
han suscitado acaloradas discusb
nes sobre temas médicos y se ha 
prestado ayuda a l gobierno nacio
nal para la solución. de problemas 
que afectan a la comunidad. 
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